
O Instituto
· Electoral

y de Participación audadana 

ª'º" 
CiJalsco 

ompromiso por la aridad y
la igualdad sust ntiva entre 
mujeres y homb es en Jalisco 

• 
fe111ac 
F�lknu:lúu de MuJirrr� 

Pntíer.loni!t,111,-, de Nqoclo, i\,í. 

a reforma en materia político electoral de 2014 incorpora I paridad como principio constitucional 
en el ámbito federal. Derivado del proceso de armonizaci n, en la legislación de Jalisco también 
se adopta la medida, para fomentar la participación de las mujeres en los asuntos públicos, esta

bleciendo los criterios que deberán seguir partidos e instituciones electorales para el cumplimiento de la 
paridad en todas las candidaturas a cargos de elección popular. 

La paridad constituye un avance trascendental para la demacra ia, ya que implica realizar acciones que 
generen cambios no sólo legales, sino culturales y sociales para di!=;minuir la brecha de desigualdad entre 
mujeres y hombres en la vida cotidiana; y con ello, contribuir al de arrollo de una sociedad más justa, que 
permita a las mujeres ejercer sus derechos de manera plena. 

Con el compromiso de impulsar la ampliación progresiva de los derechos de las mujeres, reconociendo 
la iniciativa del Grupo G Diez x Jalisco y la concurrencia de la Red de Mujeres en Plural y de la Federación de 

--=�Q¡,,."""" jeres Profesionistas y de Negocios (Femac), con el respaldo del I stituto Electoral y de Participación Ciu
��radana del Estado de Jalisco, a nombre del partido político, expreso ¡1a voluntad de realizar las acciones que 

---� se requieran para garantizar la paridad de género y la igualdad sustantiva entre mujeres y hombres en Jali o. 

En ese sentido. nos comprometemos a: 

1 . Vigilar que el Estado cumpla con sus obligaciones de defensa, pro ección, garantía y difusión del principio 
de igualdad y no discriminación contra las mujeres. 1 

2. Impulsar reformas legislativas al marco normativo de la entidad, rcordes a los compromisos internacio-
nales en materia de derechos humanos de las muje�s. 

1 Impulsar reformas legislativas para alcanzar la paridad horizontal en la postulación de candidaturas a 
munícipes en la entidad; lo que supone que el cincuenta por cidnto de las candidaturas a presidentes 
municipales y sindicaturas sean encabezadas por mujeres y la otr� mitad por hombres. 

4. Promover reformas legislativas y los mecanismos necesarios par garantizar la integración paritaria del
gabinete del ejecutivo estatal, los órganos del poder judicial. así corno la administración pública municipal.

s. Presentar iniciativas para el fortalecimiento del Mecanismo Estatal para el Adelanto de las Mujeres y las
Instancias Municipales de las Mujeres. 1 

Fortalecer los mecanismos para la · 1 cionalización de la pers ectiva de género previstos en el Plan
/Estatal de Desarrollo. 

Guadalajara, Jalisco; 2 
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La presente hoja de firmas corresponde al Compromiso por la paridad y la igualdad tantiva entre hombres y mujeres en Jalisco 


